OBJETO: CONSTITUIRSE COMO PARTE QUERELLANTE. PROMOVER LA ACCION PENAL.

ACTUACIONES: IPP 4225/9, “OBREGÓN, Liliana y otros…“  

Sr. Agente Fiscal:

Marcelo Andrés GUAGLIARDO, en mi carácter de  Secretario General  y Pablo GRISON, en mi carácter de Secretario Adjunto, ambos de la Asociación de Trabajadores de la Educación de la Provincia de Neuquén (A.T.E.N.), con domicilio real en la sede de dicha entidad ubicada  en la calle Alcorta No. 863 de esta Ciudad, con el patrocinio letrado del Dr. Gustavo Eduardo PALMIERI, y constituyendo domicilio en la calle ILLIA No. 1040, Planta Baja (local) de esta Ciudad, nos presentamos  y decimos: 

I. Objeto.

Que en tiempo y forma venimos a constituirnos en parte querellante, de conformidad con lo previsto en el art. 70 ss. y concs. del C.P.P., en la investigación fiscal en trámite, promoviendo la acción penal contra las personas que resultaron denunciadas en su oportunidad y/o contra cualquier otra cuya responsabilidad penal resultare de las diligencias practicadas y/o a practicarse en la investigación, en relación a las circunstancias de tiempo, lugar y modo que se describirán más adelante, peticionando se nos acuerde la participación procesal que como tal nos corresponde.

II.   Personería.

La “Asociación de Trabajadores de la Educación de la Provincia de Neuquén” (A.T.E.N.) que representamos es una entidad pública no estatal, que agrupa gremialmente al personal técnico, docente, administrativo y auxiliar dependiente de los organismos educativos ubicados en la provincia del Neuquén, creada para la defensa de los intereses gremiales de sus asociados (conf. copia certificada del Estatuto de la Asociación que se adjunta a la presente como Anexo “A”), en el marco de las previsiones de la ley No.23.551 de “Asociaciones Profesionales de Trabajadores.
Que en el antedicho carácter y por los antecedentes que desarrollaremos a continuación entendemos – sin perjuicio de que una petición de similar contenido a la presente en su oportunidad fue interpuesta y denegada en el marco de la tramitación de la causa “FISCALÍA DE CÁMARA  – s/ investigación…”, expte. No. 38.150/7, por ante el Juzgado de Instrucción No. 4 de esta Circunscripción Judicial – que los nuevos argumentos y las nuevas circunstancias que se indicarán, autorizan a reeditar dicho planteamiento.
III. Legitimación para actuar.

1. Los hechos, personas y responsabilidades denunciadas en la presente investigación fiscal, se corresponden con la brutal, injustificada e ilegal “represión policial e institucional” desencadenada en fecha 04 de abril de 2007, en la Ruta Nacional No. 22, en proximidades de la zona de “Arroyito”, y con motivo de una acción gremial dispuesta por nuestra organización sindical, como parte de un largo conflicto vinculado a la no satisfacción de una serie de reclamos del sector y frente a la inacción y falta de respuesta de las autoridades que en la época se encontraban a cargo del Poder Ejecutivo Provincial.
2. Que la medida fue resuelta en Asambleas en las distintas Seccionales de nuestra entidad sindical y por un Plenario de Secretarios Generales, puesta en conocimiento e informada de manera pública y en forma anticipada persiguiendo el propósito de darle continuidad al plan de lucha que a dicha fecha llevaba más de 

días, anticipando el objetivo de que los responsables del Poder Ejecutivo Provincial nos convocaran a una reunión, para iniciar un diálogo que permitiera destrabar el conflicto.
3. Bien conocido es que con motivo de la desmedida y desproporcionada intervención policial  se produjo la muerte de Carlos FUENTEALBA por impacto en su cráneo de un proyectil disparado con una pistola lanzagases, por un efectivo policial integrante de uno de los grupos especiales (DESPO, en el supuesto de Cutral Có) – Sr. Darío POBLETE-, ya condenado por dicha acción disvaliosa a la pena de PRISIÓN PERPETUA, en la causa “POBLETE, Jose Darío -s/ homicidio...”.expte. No. 93, año 7, tramitada en la CÁMARA EN LO CRMINAL PRIMERA de esta localidad.
4. Que tal como se acreditó en el debate oral y público llevado adelante en la mencionada causa, a partir del accionar policial se produjeron lesiones, agresiones, amenazas con armas de fuego, disparos con armas de fuego – de manera indiscriminada y en algunos casos en forma directa hacia las personas -  y  persecución de un número importante (si bien indeterminado) de integrantes de esta entidad sindical que participaban de la protesta.
5. Entendemos que nuestra asociación sindical a pesar de que el citado artículo no los contempla expresamente, se encuentra legitimada, por aplicación del art. 7º de la ley 2.152 (de Creación del Centro de Atención a las Victima de Delito) que define a la “víctima” como a “toda persona que, individual o colectivamente, hubiere sufrido algún daño físico, psíquico o social; lesiones físicas o mentales; sufrimiento emocional; pérdida económica o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de hechos, acciones u omisiones de carácter violento o delictual que violen la legislación vigente”. 



Nadie puede negar que entre las consecuencias del antedicho accionar represivo, nuestros agremiados que intervinieron en dicha ocasión sufrieron al menos “daño emocional”, no sólo por el asesinato de nuestro compañero CARLOS FUENTEALBA, sino también por haber sido objeto de la represión injustificadamente agresiva del aparato represivo estatal. 



6. Del mismo modo, consideramos que en función de lo previsto en la “Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985, concretamente en su apartado A), DEBEN ser consideradas “víctimas de delitos”:

“1. ..las personas que, individual o colectivamente 
, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder…”. 

7. Lo mismo ocurre con la Resolución 60/147, del 16 de diciembre de 2005, por la cual la Asamblea General de la ONU aprobó los Principios y Directrices de la organización mundial en esta materia estratégica. El instrumento consta de 20 artículos recogidos en apenas 10 páginas, pero representa 30 años de investigaciones, reflexiones y negociaciones de gobiernos, agencias internacionales, organizaciones de la sociedad civil, expertos y activistas de muy diversas procedencias y orientaciones, y constituye la última frontera del derecho internacional de los derechos humanos en lo que tiene de más cercano a la gente de la calle que sufre y muere, como que concierne a la justicia debida a todas las víctimas de todas las violencias.

Por la naturaleza normativa de su contenido y por el carácter unánime de su adopción (la Resolución 60/147 fue aprobada sin votación, es decir, por aclamación), esta decisión del órgano parlamentario de las Naciones Unidas constituye opinio juris communitatis (doctrina legal de la comunidad internacional) y es, por tanto, obligatoria para los Estados.

                     8. Cabe afirmar – entonces -que en la actualidad se considera que existe una especie de “víctima de contingencias sociales”, cuestión que el sistema de  JUSTICIA  PENAL no puede soslayar. El alcance del reconocimiento del carácter de “víctima” no sólo debe alcanzar a la persona ofendida por el ilícito, extensible a sus deudos, sino también inclusive a sus pares étnicos o grupales . Tal como se ha considerado en el caso “Aloeboetoe”, en el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos le reconoció derecho a reclamar por daños moral a los representantes de esa Tribu por violaciones a derechos humanos cometidas contra miembros de esa etnia que habían fallecido. El caso fue citado y ratificado por la Suprema Corte de justicia de Mendoza a la hora de fijar “indemnización” en el caso: “Garrido y Baigorria” (Corte  Interamericana, 2/2/96). 
9. En esa misma dirección, en la actualidad se reconoce la existencia de una “víctima colectiva”, tal la propuesta formulada por Irurzum al describir los “tipos de víctima” , en: a) víctima “per se”; b) víctima incitadora; c) víctima captada; d) víctima como ente ideal y burocratizado; d) víctima plural, masiva y despersonalizada 
 .
11. En lo que se corresponde con la “interpretación” de la calidad de “ofendido directo” como presupuesto de admisibilidad de pretensiones como la presente, cabe el mencionar que en el desarrollo de la dogmática y la jurisprudencia más actualizada se ha reconocido la existencia de personas o entidades que si bien no han sido afectadas directamente por la comisión de la conducta disvaliosa objeto del proceso penal o que no resultan ser titulares del bien jurídico afectado, pudieron haber sido lesionados de un modo real y directo en un bien jurídico individual, especialmente en lo que se ha dado en denominar “delitos de ofensa compleja”.
12.  Es que “…en el marco de mayor eficacia en el esclarecimiento e investigación de hechos que pueden configurar delitos contra la Administración Pública, es que puede predicarse la admisión como querellante particular a las asociaciones intermedias, en aquellos casos en que la conducta perseguida vulnere el bien jurídico, cuya protección aquellas pretenden…la legitimación subjetiva de las asociaciones intermedias obra como senda fértil para admitir también la intervención de las asociaciones sindicales como acusadoras privadas, cuando el delito investigado afecta la esfera de los intereses de sus representados…” 
.
13. Así lo ha reconocido la propia C.S.J.N. al expresar que “…en tanto se trata de quien representa los intereses individuales y colectivos de los trabajadores frente al Estado y los empleadores…” 
; ya que “…conforme el juego de los artículos 2 y 3 de la Ley 23.551, mes inherente a toda asociación sindical  la “defensa de los intereses de los trabajadores”, ámbito que alcanza “todo cuanto se relacione con sus condiciones de vida y trabajo”. Con indiscutible jerarquía constitucional (arts. 14 bis CN, 22 DADH, 23 inc. 4to.DUDH, 16 CADH, 8.1 PIDESC, 22 PIDCP) la organización sindical es una respuesta colectiva y solidaria a la necesidad de defender y promover los intereses comunes derivados de la situación laboral en los individuos…” 
.
14. Por ello, y en virtud de “…las referidas razones que aconsejan dotar de mayor eficacia a la persecución penal cuando se trata de criminalidad que – por tener su génesis en el Estado – desbalancea el equilibrio en el proceso…” 
, es que se entiende aconsejable el facilitar la intervención de las asociaciones sindicales en supuestos como el que nos ocupa, particularmente cuando el transcurso del tiempo ha demostrado la “anomia” e “inercia” del Ministerio Público de esta Provincia para avanzar en el “esclarecimiento total” de lo sucedido – especialmente cuando se trata de “investigar” (siquiera al menos eso) la actuación de los funcionarios públicos que pudieron haber estado involucrados en lo ocurrido; cuanto así también en la “miopía” y “absoluta parcialidad” que se ha advertido en la intervención del Juez de Instrucción que – incluso hasta el momento- tiene a su cargo lo que – lamentablemente – aún se denomina “instrucción” de la causa 
.
15. Por otra parte, no empece al reconocimiento que propiciamos en esta presentación, la circunstancia de que ya se encuentre interviniendo en el mismo carácter la Sra. Sandra RODRIGUEZ, en su carácter de compañera y madre de las hijas de Carlos FUENTEALBA – si bien tanto en la causa nº 37831 Año 2007 del Juzgado de Instrucción nº CUATRO de esta ciudad, como en la causa “FISCALÍA DE CÁMARA  – s/ investigación…”, expte. No. 38.150/7, del mismo juzgado, aunque NO en la presente investigación -, en la medida en que la calidad de nuestra legitimación resulta diversa, aunque – en nuestra opinión – igualmente reconocible para así hacerlo.
IV.  Derecho a conocer la Verdad y a obtener Justicia.


1. Todos nuestros representados tienen derecho a conocer la “verdad íntegra” acerca de lo que sucedió el día 04 de abril de 2007, concretamente en lo que se refiere al alcance de las responsabilidades de naturaleza penal  y a que se haga justicia

De acuerdo a la opinión de la Comisión y la Corte Interamericana las víctimas tienen derecho a una tutela judicial efectiva, en base a lo dispuesto en el art. 25 de la Convención Americana, que forma parte del bloque de constitucionalidad (art. 75.22 de la CN). Agregamos que la Constitución Provincial también consagra la tutela judicial efectiva y el acceso irrestricto a la Justicia (art. 58). 

2.  De acuerdo al nuevo bloque de constitucionalidad el acceso a la administración de justicia,  como conjunto de garantías jurídicas internas para la salvaguarda de los derechos humanos,  es un derecho internacionalmente reconocido como derecho humano fundamental; derecho que no solo afecta a la persona que es su titular, sino que compromete directamente la organización interna del Estado y el funcionamiento de su propia administración de justicia. Es decir, el reconocimiento internacional del Derecho Humano a la Justicia lleva aparejada la necesidad lógica de afirmar que la organización y funcionamiento de las instituciones estatales de administración de justicia no es una facultad discrecional del Estado sino que existe un límite: asegurar el Derecho a la Justicia en la forma en que el mismo es reconocido por el Derecho Internacional... 


El connatural nexo entre el Derecho a la Justicia y la obligación de impartir justicia es evidente. El deber de impartir justicia que le compete al Estado tiene su asidero en normas convencionales, pero también en el carácter justiciable que tienen los derechos humanos. 
En el ejercicio de esta obligación de impartir justicia el Estado debe actuar diligentemente. 

3. El  derecho a la verdad ha sido reconocido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos como parte de los derechos humanos en distintas ocasiones
. El Experto de Naciones Unidas sobre  el tema ha señalado que “la lucha contra la impunidad tiene su origen en la necesidad de que se haga justicia, pero no puede centrarse únicamente en ese objetivo: castigar a los culpables. Debe responder a tres imperativos: sancionar a los responsables, pero también satisfacer el derecho de las víctimas a saber y obtener reparación y, además, permitir que las autoridades desempeñen su mandato como poder público que garantiza el orden público” 
.


La impunidad es, como  expresa el propio Experto, un "fenómeno de geometría variable", en tanto que expresa distintas formas y vías de transgredir obligaciones del Estado en materia de derechos humanos. La doctrina habla de impunidad de derecho, en referencia aquella originada directamente en normas legales como las amnistías, e impunidad de hecho, para englobar las demás situaciones. Así, la impunidad de hecho tiene varias modalidades: "inercia cómplice de los poderes públicos", "la frecuente pasividad de los investigadores", "la parcialidad", "la intimidación", "la corrupción” etc.  
.


A la luz del desarrollo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos es claro que la impunidad constituye una abierta denegación de justicia y del derecho a la verdad, una negación del carácter justiciable de los derechos humanos, garantía esencial para su goce efectivo y plena vigencia. Pero si la impunidad constituye una trasgresión del deber de garantía que le incumbe a los Estados, tiene además una dimensión política-jurídica perversa: su existencia significa que una facción de la sociedad se encuentre por encima de la justicia y del imperio de la ley.


Pese a que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos no hace referencia expresa al derecho a la verdad, el Comité de Derechos Humanos, ha reconocido también “la obligación de los Estados de garantizar que las víctimas de violaciones a los derechos humanos conozcan la verdad respecto a los hechos cometidos”. En posteriores ocasiones, ha admitido expresamente la existencia del derecho a la verdad de los familiares de víctimas de desaparición forzada.

La Corte Interamericana,  a su vez,  en el caso Blake 
 ha realizado un profundo análisis sobre esta relación intrínseca del derecho a la verdad con otros derechos contemplados en la CADH, estableciendo que el derecho a las garantías judiciales (art. 8 de la CADH) comprende el derecho de los familiares de la víctima a que la desaparición y muerte de sus seres queridos sea efectivamente investigada. Esto ha sido reafirmado al considerar que “toda sociedad tiene el irrenunciable derecho de conocer la verdad de lo ocurrido, así como las razones y circunstancias en las que aberrantes delitos llegaron a cometerse, a fin de que esos hechos no vuelvan a ocurrir en el futuro”.



La impunidad de los autores de violaciones de derechos humanos constituye en si misma una violación al deber de garantía que le incumbe al Estado en materia de derechos humanos, pues  está en conflicto con el deber de enjuiciar y castigar a los autores de violaciones graves a los derechos humanos, que es un deber inherente al crédito que tienen las víctimas respecto del Estado, no solo para obtener una reparación material, sino también en virtud del derecho a saber o más precisamente del derecho a la verdad 
.

Sobre el punto, es relevante la opinión de Ricardo Gil Lavedra, actuando como Juez Ad-hoc de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Bulacio”,  en los siguientes términos: “La investigación de los hechos, satisface el derecho a la verdad que tiene toda víctima. La imposición de una pena al culpable de lo sucedido no sólo afirma y comunica a la sociedad la vigencia de la norma transgredida, según las ideas más corrientes de la prevención general positiva, sino que también posee un inequívoco sentido reparador para la víctima y/o sus familiares. En efecto, la violación de todo derecho humano supone una afrenta a la dignidad y respeto que merece todo ser humano como tal, por ello la aplicación de una pena a quien cometió el hecho, reestablece la dignidad y la estima de la víctima frente a sí misma y a la comunidad. Repara en alguna medida el mal que ha sufrido”
.
V. Responsabilidad Estatal. 
1. Las dos  obligaciones generales  antes expuestas van de la mano con el deber que tienen los Estados según el artículo 2 de la CADH de adoptar las disposiciones necesarias en el derecho interno para hacer efectivos tales derechos humanos y libertades fundamentales, en caso el ejercicio de los mismos no se encuentre garantizado de manera satisfactoria. 

De ambas obligaciones generales derivan ciertas obligaciones especificas de los Estados, entre las cuales podemos mencionar la obligación de prevenir las violaciones de los derechos humanos; la obligación de investigar seriamente las violaciones cometidas en su ámbito de jurisdicción; la obligación de identificar, procesar y sancionar a los responsables de las mismas; la obligación de reparar los daños producidos por la violación de los derechos humanos, así como procurar el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado; y la obligación de establecer la verdad de los hechos.

Estas obligaciones específicas son independientes y autónomas, de naturaleza complementaria, no siendo alternativas ni sustitutivas; en tal sentido, el Estado debe de cumplir todas y cada una de ellas, es inadmisible que realice una elección sobre las mismas. 
A su respecto la Corte Interamericana consideró que: “El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los  responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación” 


Es que la responsabilidad del Estado no sólo se encuentra comprometida cuando el Estado a través de la conducta activa u omisiva de sus agentes lesiona en cabeza de un individuo un derecho, sino también cuando el Estado omite ejercer las acciones pertinentes en orden a investigar, reprimir y reparar. Así, la trasgresión o inobservancia por el Estado de este deber de garantía compromete su responsabilidad internacional. 


 2. Como vemos existe una obligación estatal de  investigar en forma  seria y exhaustiva, y este deber constituye “uno de los principales pilares de la protección efectiva de los derechos humanos”
, y considerada como una de aquellas obligaciones entendidas como “de medio” 
.



La Corte Interamericana de Derechos Humano ha señalado que las autoridades deben investigar diligente y seriamente toda alegación de violación de los derechos humanos ya que “el Estado está en el deber jurídico de [...] investigar seriamente con los medios a su alcance” 
.
VI. Principales Antecedentes del Caso.

A.   El Hecho que motiva la investigación.
1. Que anticipadamente cabe el señalar que las “acciones” que se reclama resulten objeto de investigación – y de su consiguiente requerimiento de instrucción – hasta el momento en que se formulan las “denuncias” que dan origen a esta IPF no habían merecido ningún tipo de intervención, de ninguna de las agencias que integran el Ministerio Público Fiscal de esta Provincia, ello a pesar de  su gravedad, no sólo en lo que se refiere a sus consecuencias – previsibles, evitables y conocidas a medidas que el suceso iba aconteciendo - , sino también en lo que se corresponde con su trascendencia político-institucional en la Provincia y en el país; circunstancia que a nuestro entender representa la adecuada justificación político-criminal  de esta presentación.

2. Del mismo modo, es de consignar que ni en la sustanciación de la causa “POBLETE…” – radicada por ante el Juzgado de Instrucción No. 4 de esta Ciudad, y luego resuelta por la Cámara en lo Criminal Primera, a posteriori del juicio oral y público celebrado el año pasado de público conocimiento -, ni la aún en trámite causa “Fiscalía de Cámara…”, expte. No. 38.150/7 – por ante el mismo juzgado de instrucción - , las personas (en algún caso) y las “conductas” (en todos ellos) resultaron objeto de diligencias de investigación, y con ello atribuídas o imputadas); excepción hecha de la presentación formalizada por la “querella particular” (en representación de la viuda de Carlos FUENTEALBA y de sus hijas, Sandra RODRIGUEZ), de similar contenido a la presente, que el juez a cargo del mencionado Tribunal se limitó a considerarla como una “simple proposición de diligencias”, denegándola, y afectando de ese modo la vigencia operativa del “derecho a la tutela judicial efectiva” que debe asegurársele a la víctima en el proceso penal, mediante una afectación irrazonable y arbitraria del “derecho a la verdad”. 

3. Lo cierto es que el día y hora ya indicadas desde primera hora de la mañana, un número importante de docentes comenzaron a trasladarse hasta dicho lugar (desde distintos puntos de la Provincia, si bien en mayor proporción desde las localidades cercanas – Neuquén, Plottier, Senillosa, Cutral Có,. Junín de los Andes, San Martín de los Andes, etc.), debiendo destacarse que se había dispuesto un operativo policial ya desde la propia Ciudad de Neuquén, en diversos puntos (ingreso al Aeropuerto de la Ciudad, en proximidades de la localidad de Plottier, en cercanías de la localidad de Senillosa), en algunos supuestos generando detenciones de vehículos y personas, en los que se le informaba al propio personal policial que el destino era – precisamente – la ya anunciada “jornada gremial” en la zona de Arroyito.
Que una vez arribados al lugar, sin que se hubiera dispuesto la detención del tránsito vehicular en la zona, sin que se hubiera dispuesto ningún tipo de “procedimiento preventivo” de parte de la Policía Provincial, luego de un breve intercambio de palabras y sin que se hubiera dado respuesta a las peticiones formuladas desde largo tiempo atrás por los docentes nucleados en nuestra entidad sindical, se dio inicio a la “represión policial”, mediante el disparo de gases lacrimógenos, persiguiendo a los trabajadores de la educación que se habían reunido, incluso, haciéndolo en el propio interior de una estación de servicio ubicada en el lugar, y por los propios descampados que existen en dicha zona.
Final – y resumidamente – a una distancia de 6 kms. aproximadamente del inicio de la represión, interrumpida por espacio de breves intervalos de tiempo, en momentos en que los manifestantes se retiraban hacia la localidad de Senillosa, se produce el “tramo final” del procedimiento irregular e injustificado que denunciamos, disponiéndose la “interceptación” y “bloqueo” de los últimos vehículos y personas que avanzaban en tal sentido, en cuyas circunstancias se produce el disparo que causa la herida mortal en nuestro compañero Carlos FUENTEALBA.
Como dijéramos con anterioridad, en todo lo relacionado a las restantes circunstancias de modo, tiempo y lugar, expresamente nos remitimos a lo que surge del material fílmico y de las testimoniales ya prestadas en las causas mencionadas precedentemente.

4. Tal como se sostuviera en oportunidad de promover las “denuncias” que son el origen de esta IPF – a cuyos antecedentes nos remitimos por compartirlos en un todo y evidentes razones de economía procesal - a más de la “conducta” que le fuera atribuída al Sr. Darío POBLETE como “autor” del disparo de la escopeta lanzagases que le produjera la muerte a Carlos FUENTEALBA, entendemos que existen otras que merecen ser adecuadamente investigadas, en orden a establecer si efectivamente les cupo alguna intervención penalmente reprochable en el suceso, teniendo en cuenta que la separación de las investigaciones tuvo su justificación con el propósito de no dilatar el procedimiento en aquella en la cual se contaba con “mayor información inicial disponible”, específicamente en la acreditación de otras “conductas”, que se observaron en los acontecimientos del día 04 de abril del 2007, que consideramos generaron el “escenario necesario” para que el actuar del autor directo del disparo que causó finalmente la muerte de Carlos FUENTEALBA, resultara sobreseguro, sin dificultad, y sin obstáculos en orden a lograr su cometido.

Es decir, “conductas” de otros integrantes de la fuerza policial y de representantes del entonces Poder Ejecutivo Provincial, que a partir de lo ya reunido en las causas penales indicadas y de lo que resulta posible acumular de disponerse la “investigación” que se reclama, permiten (razonablemente) inferir que han “participado” en la “acción” desplegada por el antes mencionado, en la modalidad que en cada caso se expondrá seguidamente; es decir, en la posterior y final resolución del hecho.

B.      Significación jurídico-penal de los hechos.

1. Bien sabido es que las leyes penales describen comportamientos prohibidos cuya infracción habilita la imposición de una pena. Pero no se trata de descripciones carentes de sentido. El comportamiento prohibido no es aquél que meramente se adecua a la descripción legal como resultado de una comparación huérfana de significado social. El comportamiento penalmente relevante es aquel que, descripto por ley, infringe un deber al que la sociedad liga su conformación como tal. Las leyes penales, entonces, describen deberes. Y sólo la infracción a un deber puede justificar el castigo.

2. Estos deberes que el derecho penal impone reconocen en lo esencial dos fuentes de fundamentación. 

Un primer grupo está conformado por obligaciones de carácter universal, que nos corresponden a todos por la condición de ciudadanos, y que están vinculadas con la exigencia general de no dañar al prójimo.

Un segundo, integrado por algunas personas que tienen obligaciones especiales por participar de ciertas instituciones a las cuales se les reconoce una utilidad social. Un padre, por ejemplo, tiene obligaciones respecto de sus hijos y también las tienen los cónyuges entre sí.  Por estar vinculados a la preservación de ciertas instituciones, se las denomina deberes institucionales 
.

3. Los funcionarios de seguridad del Estado, en virtud de integrar una corporación que monopoliza la violencia estatal, también tienen obligaciones que participan de este segundo carácter. Estos funcionarios tienen “deberes institucionales”. 

La concreción de los deberes de una y otra categoría, luego, exige definir respecto de cada uno de los imputados en el proceso, qué obligaciones tenían a su cargo, según las circunstancias del caso concreto.

Estos deberes pueden ir progresivamente desde la prohibición de realizar conductas que de modo directo y seguro afectan intereses importantes de las personas, —por ejemplo, la prohibición de ordenar la detención de personas que se manifestaban pacíficamente—, hasta comportamientos prohibidos que generan riesgos indirectos, con probabilidad de afectar a terceros —tales como haber dispuesto la actuación represiva de los subordinados de manera imprecisa, en un contexto político de “actitud represiva” y “de obstinación” de parte del poder político, o sin controlar los medios a utilizar y sin prever adecuadamente el contexto situacional del conflicto, para adecuar la intervención en términos de racionalidad y  proporcionalidad. 

4. Las obligaciones que una y otra clase de deberes imponen pueden incumplirse tanto por acción como por omisión. Cuando se trata de una acción, es obvio que puede haber una infracción a un deber. Así, quien dispara contra alguien indefenso, viola el deber de no matar, quien detiene sin motivos a una persona, viola el deber de no restringir ilegítimamente la libertad de otro.

Pero también puede infringirse un deber no haciendo algo mandado: quienes tienen deberes institucionales pueden tener la obligación de evitar una afectación. De tal forma, bajo ciertos contextos, el padre debe evitar que su hijo muera, o el funcionario público que los participantes de una manifestación sean asesinados. En estos casos, el deber de no matar también puede exigir hacer algo para intentar evitar una muerte.

5. La actuación de una fuerza de seguridad altamente verticalizada como la policía  exige un sistema de mandos ágil y confiable. Esto se logra, al igual que en otras instituciones, a través de deberes de obediencia que circunscriben el ámbito de discreción del subordinado y potencian las capacidades de acción de los mandos.

Estas reglas jerárquicas, trasladadas al derecho penal, no significan en modo alguno que el superior responda por todas las consecuencias que causen sus subordinados. Pero ello tampoco significa, que no deban valorarse para determinar quién es responsable por la comisión de un hecho ilícito. 

6. El derecho atribuye al superior de una estructura el poder de configurar intervenciones conjuntas de sus inferiores y por ello debe responder por las consecuencias que causa el ejercicio ilícito de esas atribuciones. Luego, si ha configurado un suceso de manera ilícita debe responder por éste, independientemente de si en esa configuración ha actuado de propia mano o han sido otros los ejecutores finales.

La apelación a las reglas jerárquicas policiales y políticas no es útil a fin de afirmar la culpabilidad de alguien, sino a la determinación de cuáles son sus deberes. Se trata de deberes institucionales, y sólo una vez delimitados éstos deberá verificarse si alguien los ha infringido o no. 

Nuevamente, ser jefe policial, secretario de seguridad o titular del Poder Ejecutivo Provincial, no significa ser responsable por todos los actos de los subordinados, pero si implica tener —por mandato legal— un poder de decisión más amplio que el de cualquier ciudadano respecto de la actuación de los demás. Y esto justifica, sin lesión alguna al principio de culpabilidad, que  pueda afirmarse en ciertos casos que el superior es responsable de algunos actos que ejecutan sus subordinados.

7. Por otra parte, es necesario que se fundamente una posición de garante que genere la obligación de prevenir posibles afectaciones a bienes jurídicos. Dicha posición puede surgir de una ley que establezca tal competencia y defina su alcance, o bien puede depender de una conducta previa que implique la creación de un riesgo relevante derivado de una organización defectuosa.

El ámbito de competencia define el alcance de sus deberes institucionales cuya violación implica aumentar el riesgo de afectación del bien jurídico más allá de lo permitido. En este sentido, aún en situaciones normales, el deber de cuidado de cualquier responsable funcional por el desempeño de una fuerza de seguridad, por mandato institucional, incluye el deber de garantizar que la actuación de sus subordinados se ajuste a derecho. 
Baste en tal sentido el considerar el inicial incumplimiento de la previsión (obligación) impuesta en el art. 10 inc. c) y d) de la Ley No. 2081 (Orgánica de la Policía de la Provincia de Neuquén) que establece, respectivamente: “…asegurar la defensa oportuna…de terceros o de su autoridad, para lo cual el agente esgrimirá sus armas cuando fuere necesario...”; “…en las reuniones públicas que deba ser disueltas…la fuerza será empleada después de desobedecidos los avisos reglamentarios…”.
8. Además, debe verificarse que el resultado de muerte sea la realización del riesgo creado mediante la violación de los respectivos deberes. Ello obliga a verificar que las muertes hayan sido provocadas por personal policial, en el marco del operativo de control dispuesto por la superioridad, en relación a las específicas características con las cuales fue diseñado y puesto en práctica el proceder policial o en virtud de decisiones indebidas que se fueron adoptando en dicha oportunidad en el marco de esa organización. Así, debe descartarse que el policía/homicida haya actuado por iniciativa personal (por ejemplo, por venganza) o bien que hayan actuado de un modo justificado (por ejemplo, haber disparado en legítima defensa). 

9. El superior puede delegar su competencia para ejecutar una orden, pero ante la noticia de que el subalterno actúa ilícitamente, no puede actuar como si esa organización le resultara ajena. La delegación de competencia cesa ante la noticia cierta acerca de que la organización está fallando. Ello obliga al superior a activar un mecanismo de corrección de la organización: dar la orden de modificar lo que sucede.

10. En el presente caso, teniendo en cuenta la gran cantidad de material fílmico, de declaraciones testimoniales prestadas tanto en esta causa cuanto en la ya aludida causa “POBLETE…”, las condiciones de las personas, de modo, tiempo y lugar en las cuales se desarrolló efectivamente el operativo en cuestión, imponía la obligación (deber) – claramente incumplido a nuestro entender - de asegurar un adecuado control del desempeño de las fuerzas desplegadas a tal fin (bueno es mencionar, en número absolutamente desproporcionado, mediante la provisión de armas de distinto calibre y no sólo de aquellas entendidas como “de persuasión”,etc.) , toda vez que era absolutamente razonable de prever que distintos bienes jurídicos como la vida, la integridad personal, la propiedad y la libertad ambulatoria de los ciudadanos corrieran un riesgo mayor al que comúnmente se encuentran sometidos. 

11. Afirmamos – y consideramos que estamos en adecuadas condiciones de corroborarlo - que no fue un operativo normal o de rutina el que se llevó a cabo en dicha ocasión, sino que fue especialmente diseñado para la ocasión. En este contexto, el hecho de haber ordenado, coordinado y supervisado un operativo policial con exceso de integrantes, con personal de los denominados “grupos especiales” 
, policías sin uniforme, carros hidrantes, personal policial portando armas de fuego convencionales, etc., es una circunstancia que por sí sola incrementa el riesgo de que se produzcan afectaciones a distintos bienes jurídicos.

12. Constituye también un incremento del riesgo de afectación de bienes jurídicos el haber dispuesto la actuación represiva de los subordinados de manera imprecisa, facilitando la llegada de los manifestantes al lugar previsto para la protesta gremial (para ello vale la pena tener en cuenta que según refieren inequívocamente diversos testimonios, en el traslado desde Neuquén a dicho sector, existían varios puestos de control policial – incluso en algunos casos disponiendo la demora de aquellos vehículos que presumiblemente transportaban manifestantes o elementos para la manifestación – tales como un camión cargado de cubiertas, parlantes, etc. - , disponiendo que los efectivos policiales “operen” (en el lenguaje de dicha fuerza de seguridad) sin razón atendible alguna (como lo es la clara especificación que se da cuenta en el requerimiento de instrucción formulado en su momento por el Ministerio Público, y en el detalle dado a conocer a cada uno de los imputados al momento de convocarlos a prestar declaración indagatoria), como lo se dispuso su persecución por las zonas del campo cercanas a la Ruta Nacional No. 22, o en momentos en que las personas que se habían congregado se trasladaban hacia la localidad de Senillosa con claras intenciones de finalizar la actividad; sin controlar los medios a utilizar y sin prever el adecuado arsenal de los subordinados, etc.

13. Este incremento del riesgo normal para las personas y cosas producto de la disposición de semejante operativo represivo, con las características señaladas, acrecienta el deber de los funcionarios encargados de controlar y supervisar la labor policial.  De esta manera se promovió una verdadera cacería de manifestantes indefensos, procediendo el personal policial en la ocasión de una manera tan excesivamente violenta como injustificada, primando el descontrol, la improvisación y la descoordinación. 

14. El disparo mortal efectuado por el Sr. POBLETE no fue producto de una acción policial motivada, por ejemplo, en una venganza personal u otro tipo de razón que fuera la de contener y reprimir a los manifestantes; como por otra parte lo demuestra conductas atribuídas a otros miembros de la fuerza de seguridad, que efectuaban disparos hacia las personas, indiscriminadamente, sin razón alguna; u ocasionando lesiones a otros manifestantes (como resulta ser la que le fuera imputada al Sr. MATUS en la causa cuyo recurso de casación a la fecha se encuentra pendiente de resolución); sintéticamente UN OPERATIVO POLICIAL CUYO INUSITADO NIVEL DE VIOLENCIA y DE AFECTACIÓN DE BIENES PERSONALES, SÓLO SE JUSTIFICA EN QUE ASI FUE PENSADO Y DISEÑADO ANTICIPADAMENTE, LO CUAL A SU VEZ EXPLICA RAZONABLEMENTE LA AUSENCIA DE CONTROLES PUNTUALES Y PRECISOS A MEDIDA QUE EL OPERATIVO SE IBA DESARROLLANDO (Y LOS BIENES JURIDICOS SE IBAN AFECTANDO), Y ELLO PRECISAMENTE EN UNA OPORTUNIDAD EN LA CUAL SE ENCONTRABAN PRESENTES LA TOTALIDAD DE LA PLANA MAYOR DE LA POLICIA PROVINCIAL Y EL REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO EN EL PROPIO ESCENARIO DE LOS HECHOS.

15. Objetivamente no resultaba necesaria ni proporcional la acción de disparar armas tales como pistolas 12.70, o pistolas lanzagases , incluso en dirección al cuerpo de los manifestantes, ni perseguirlos en zonas alejadas de la Ruta (precisamente en donde la “justificación” del operativo = evitar el corte de ruta ya había sido neutralizado), ni luego sin razón atendible reiniciar la “caza de conejos” (como las definen los propios manifestantes) por la propia Ruta, cuando regresaban hacia la localidad de Senillosa; y finalmente acometer en el tramo final de este operativo produciendo la “encerrona” sobre los vehículos que en la parte final de dicho grupo de personas se retiraban, precisamente en donde se trasladaban los dirigentes y responsables institucionales del gremio ATEN, e incluso disponer la interceptación de rodados justamente en cercanías del vehículo que transportaba al Secretario general del Sindicato 
, todos ellos quienes ejercían su legítimo derecho a manifestar el descontento con las decisiones del gobierno provincial.

16. La infracción del deber de cuidado que considera acreditada en este caso consiste en haber exacerbado el cumplimiento del objetivo de evitar concentraciones masivas, en desmedro del respeto a ciertos principios básicos en materia de contención de manifestaciones y uso de la fuerza 
, con la consecuente afectación a bienes jurídicos esenciales, resultados estos últimos cuya previsibilidad era manifiesta desde el primer momento de la jornada y quedaba en evidencia con el correr de las horas.

17. Por otra parte frente a la configuración verticalizada de las fuerzas de seguridad, configuración garantizada normativamente por el reconocimiento de la obediencia debida de órdenes con apariencia de legitimidad como principio estructural, se hacía evidente que la competencia por la actuación del cuerpo como tal, sin perjuicio del deslinde de responsabilidades de cada ejecutor individual, corresponde a los mandos, o a quienes lo ejercían por decisión políticas, o a quienes intervenían en el lugar de los hechos como representantes del poder político.

 18. Las pautas de actuación general que guían el recto accionar policial pueden traducirse como deberes concretos dirigidos a quienes tenían la responsabilidad de impartir órdenes y directivas para la conducción  de la fuerza. 

           Junto a estos deberes emergentes de la posición institucional se encuentran, además y especialmente, aquellos propios de la organización de toda actividad riesgosa. En efecto, las autoridades policiales, los representantes del Poder Ejecutivo que habían asumido por su propia voluntad la “decisión política” sobre el mismo, por la circunstancia de haber desencadenado un curso lesivo, eran además, los encargados de conjurar el riesgo no permitido creado al ordenar la intervención de la Policía Provincial, por consecuencia natural de la exigencia de no dañar a otro.

C. PERSONAS y CONDUCTAS CUYA INVESTIGACIÓN SE RECLAMA.
1. Detallaremos acto seguido la nómina de personas que ya fueron denunciadas en esta IPF, remitiéndonos en lo que se refiere al detalle de las “conductas” que habrían observado en la ocasión a las presentación que la “querella particular” concretó en la causa aludida previamente, por coincidir con ella plenamente y en el entendimiento de que NO resulta necesario especificarlas nuevamente.

.

2. Algunas de las personas que se mencionarán a continuación han sido ya imputadas en la causa “Fiscalía de Cámara…”, (expte. No.38.150/7), del Juzgado de Instrucción No.4, pero en nuestra opinión por “conductas” que NO se corresponden con los antecedentes antes mencionados, razón por la cual en aquellos casos correspondería concretar un “requerimiento fiscal ampliatorio” al ya formulado, sea reemplazando y/o modificando la imputación fáctica, y/o en su caso complementándolas. 
Nos referimos concretamente a los Sres.: MOISES SOTO - en su carácter de ex Subjefe de la Policía de la Provincia de Neuquén - , Adolfo SOTO - en su carácter de ex Superintendente de Seguridad Metropolitana de la Policía de la Provincia de Neuquén, Mario RINZANFRI – en su carácter de ex Director de Seguridad de la Policía de la Provincia del Neuquén, Jorge GARRIDO, en su carácter de ex Jefe del Departamento de Seguridad Metropolitana de la Policía de la Provincia del Neuquén, Carlos David Zalazar, en su carácter de ex Jefe de la Policía de la Provincia del Neuquén, y al Sr. Raúl PASCUARELLI - en su carácter de ex Subsecretario de Seguridad del Gobierno de la Provincia del Neuquén.

En lo que se refiere con el Sr. Jorge Omar SOBISCH, consideramos debe procederse de conformidad con lo dispuesto por el art. 171 del C.P.P., y en función de la “imputación” que la “querella particular” formulara en la ya aludida presentación.

VII. Necesidad de un nuevo impulso a la investigación. 

1. Han pasado más de 2 años y siete meses y los resultados obtenidos en relación a la “línea de investigación” que propiciamos han sido absolutamente magros. Tenemos la impresión que en la actualidad no existe un equipo y un plan de trabajo tendiente a lograr el esclarecimiento del suceso. Por el contrario, uno de los representantes del Ministerio Público Fiscal ha propiciado el sobreseimiento de la casi totalidad de las personas investigadas, si bien dicha proposición ha quedado virtualmente neutralizada a partir de la resolución adoptada por la Cámara de Apelaciones del Fuero, en la causa No. 38150/7.

2. Las actuaciones  son voluminosas y la información se ha reunido (como suele ocurrir en los expedientes judiciales) de manera desorganizada, sin relación a la línea de investigación específica, lo que dificulta el análisis y profundización. En función de ello, esta presentación procuró reseñar los antecedentes principales, omitiendo referencias específicas en relación a algunos, pues serán materia de  pedidos de medidas de investigación concretos. 

3. Nuestros representados mantienen hoy como ayer la demanda de que se conozca la verdad; que se haga justicia y que el crimen de Carlos FUENTEALBA se esclarezca en toda su dimensión. Esta demanda es humanamente explicable y jurídicamente exigible.

4. A su vez,  consideramos que el Estado no ha hecho todo lo que está a su alcance para esclarecer este horrendo crimen, razón por la cual  reclamamos, exigimos y esperamos que a partir de ahora se concrete el máximo esfuerzo institucional en miras a la investigación del hecho y la persecución de los responsables. 

5. La impunidad de este crimen es una herida abierta sobre todos ellos, pero también lo es para todos los ciudadanos de bien que se alarman cuando un delito tan grave se comete, pero se alarman aún más cuando la Justicia no llega a sus autores materiales e ideológicos.


6. Con esta presentación procuramos asumir el carácter de querellantes, para ser parte formal en el proceso, proponer medidas, impulsarlo y controlar el curso de la investigación.

7. No desconocemos, que familiares de la victima han hecho presentaciones e incluso han requerido medidas de investigación en el mismo sentido, pero precisamente frente a las dificultades que se han observado en el “trámite” de la causa a partir de ellas, es que procuramos desempeñar un rol decididamente activo.

8. Una vez que nos reconozcan esta condición, nos presentaremos con ofreciendo un conjunto de medidas, solicitando una reunión con el Agente Fiscal a cuyo cargo se encuentre la IPF, y requiriendo el avance de la investigación, hoy lamentablemente “empantanada”. 

VIII. ANTICIPAMOS RECUSACIÓN.
Que para el supuesto de que esta petición resulta remiktida al Juzgado de Instrucción No. 4 de esta Circunscripción Judicial, destacamos anticipadamente que en función de las previsiones del art. 50 ss. y concs. del C.P.P., y a partir de los antecedentes a los que haremos mención en la presentación que resulte corresponder, habremos de deducir la recusación con causa del Sr. Juez Cristian Piana, por considerar que en relación a estos hechos y a la específica pretensión de nuestra entidad sindical , no satisface las condiciones de imparcialidad que exige el debido proceso constitucional (art. 75.22 de la CN, art.  8.1 de la Convención Americana de Derecho Humanos y art. 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos)
IX. Petitorio.
Por lo expuesto, solicitamos se nos tenga por constituidos como parte querellante y  se nos confiera la participación que nos corresponde, a fin de proponer un conjunto de medidas de investigación conducentes. 



Proveer de conformidad, SERÁ JUSTICIA






� La bastardilla y la negrilla nos corresponden.


� (Problemas actuales de la criminología Argentina; Irurzum, Víctor; pág. 90/92; Edición: Pannedile, año 1970).


� Conf. TSJ Cordoba, “Denuncia formulada por BELLOTTI, Carlos Emilio – Recurso de Casación e Inconstitucionalidad”, de fecha 24/5/2007, publicado en � HYPERLINK "http://www.eldial.com/edición/penal/tcjNP.asp?id=17722&camara=jurisprudencia" ��www.eldial.com/edición/penal/tcjNP.asp?id=17722&camara=jurisprudencia�. 


� Conf. “S.A.D.O.P. c/Poder Ejecutivo Nacional”, de fecha 04/7/03, citado en el fallo referenciado en la nota que antecede.


� Ibidem.


� Ibídem.


� Al respecto basta con remitirnos a las presentaciones que la “querella particular” debió impulsar en la denominada causa “Fiscalía de Cámara” (del Juzgado de Instrucción No.4) , entre ellas, la “recusación” del titular de dicho tribunal, y a las cuales nos remitimos no sólo por razones de brevedad sino también por resultar “plenamente conocidas” por los involucrados.


� Abellán Honrubia, Victoria, Impunidad de violación de los derechos humanos fundamentales en América Latina: Aspectos jurídicos internacionales, en Jornadas iberoamericanas de la Asociación española de profesores de derecho internacional y relaciones internacionales - La Escuela de Salamanca y el Derecho Internacional en América, del pasado al futuro, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1993, pág. 203).


� Comisión Interamericana, Informe Anual 1985-1986, pág. 205, e Informe No. 29/92, caso 10.029 y otros


�  Experto sobre la cuestión de la impunidad de los autores de las violaciones de derechos civiles y políticos de las Naciones Unidas, doc. E/CN.4/Sub.2/1993/6, párrafo 16)


�  Ibid, párrafo 32 y ss.


� Caso Blake. Sentencia de Fondo del 24/01/98. Serie C. Nº 36, párr. 97 103.


� Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1985-1986. p.205.


� Experto sobre la cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de derechos civiles y políticos de las Naciones Unidas, doc. E/CN.4/Sub.2/1995/18, párrafo 13.


� Caso “Bulacio vs. Argentina”, sentencia del 18/09/2003.


� Caso Velázquez Rodríguez, Sentencia deL 29/7/1988, en Serie C: Resoluciones y Sentencias, Nº 4, párrafo 174).


� Cfr. Relator Especial sobre las Ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias de las Naciones Unidas, Informe a la Comisión de Derechos Humanos, doc. E/CN.4/1993/46, párrafo 686)


� Méndez, Juan, Derecho a la Verdad frente a las graves violaciones de los Derechos Humanos, en La Aplicación de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos por los tribunales locales,  PNUD-CELS, pág. 526).


� Corte Interamericana, Sentencia de 29 de julio de 1988, doc. cit., párrafo 174.


� A la fecha de esta presentación radicadas por ante la Sala Penal del TRIBUNAL SUPERIOR de JUSTICIA de la PROVINCIA,  en la causa No. 233/09.


�Jakobs, Günter, La imputación objetiva en el derecho penal, ed.Ad-Hoc, traducción de Manuel Cancio Meliá, Buenos Aires, 1997, págs.71 y ss. 


� Por otra parte de dudosa legitimidad constitucional, en función de la prevención del art.        de la Constitución Provincial.


� Sr. Marcelo GUAGLIARDO, al que el entonces Gobernador de la Provincia le ha dedicado en más de una oportunidad, tiempo de sus discursos y presentaciones públicas, para presentarlo como el “responsable” de los “males” que aquejaba a su administración.


� Art. 183 del CPPN, Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (aprobados por la Asamblea General de la ONU en su resolución 34/169 de 17 de septiembre de 1979), Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en La Habana, Cuba, agosto/septiembre de 1990).   
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